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| DEL CANTON 

GUAYAQUIL 1 == 7 

At, MARCOS MN. |" En la ciudad de Guaya uil, Capital de la Provincia del 

  

0 DÍAZ CASQUETE | 
í Guayas, República del Ecuador, el diecisiete de Noviembre d 

, |__mil novecientos ochénta y tres, ante mí, Abogado MARCOS DI 

, - CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, compare- 

  

     

      

    
    

          

cen: las señoritas: Licenciada Ruth Costales Eeszales, sol a . , 

. L_tera, estudiante; Fátima Real Andrade, soltera, estudiante 
Sheyla Peña Campodónico, soltera, estudiante Irene Márque 51 ió A 

al de la Plata Avilés, soltera, estudiante; y Yolanda Wolf Mu- 

_ hoz, soltera, estudiante ; las comparecientes ecuatorianas, 

  

eS 

    

. |“ Mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, capaces para 

  

" _Obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien 'ins- 

    

(e ión de Compañía Anónima a la que proceden _ con amplia. 

>< ol era libertad, para' su otorgamiento me presentaron la Mi 

      

i o, 

0 As) a del tenor Siguiente:- MINUTA :'-" SEÑOR NOTARIO : — En 

O - - /el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra 

no cargo, sírvase incorporar una de Constitución de Compañía 

    

   

    

    

y Anónima, que conste dentro de las siguientes cláusulas : = 
Ñ 

PRIMERA: INTERVINIENTES: - Interviene 

      

  

__ personas ecuatorianas, mayores de edad, y domiciliadas en es» 

w |___ta ciudad de Guayaquil, señoritas: Licenciada Ruth Costales. 

o L__Parrales, soltera; Fátima Real Andrade , soltera ; Sheyla 

2 |. Peña Campodónico, soltera ; Irene Márquez de la Plata Avilés 

   



    
    

   

  

   
   

    

    

      

. tañ su- voluntad que constituir una compañía anónima que se 

  

, |.- regirá por el Código Civil, Código de Comercio, la Ley de Cofi=. 

ijentes Estatutos : - ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA, ANONIMA. "BIOSU-= 

          

PER S.A.” .- CAPITULO PRIMERO. - CONSTL 

|__ TUCION, DENOMINACION, - OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL 

Y ACCIONES ¿ - ARTICULO PRIMERO : - Con la |. 

_. denomineción de "BIOSUPER S.A." se constituye una Compañía | 
ss 

Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, que tiene como objeto 

      

10 

. . el aprovechamiento y explotación de los recursos biovacuático 

  

1 

  

a “ 

“u | _€n todes sus fases,su extracción y. procesamiento que: corres=| 

2 que se trate, inclu- 

. yendo el cultivo, la cría,.la cosecha y el procesamiento de 

  

u 

uu 

s | Samarones y mariscos en general y su comercialización en los 

w |. Mercados nacionales y de exportación, Podrá realizar toda =. 

y |-_<lase de operaciones, actos y contratos civiles, comerciales 

industriales y de cualquier otra índole. que no le están leg 
18 

. mente prohibidos y que: le sirvan o convengan para el mejor 

    

1 

s” [| _Sumplimiento de su objeto principal. - ARTICULO 

' SEGUNDO ::- La compañía tiene , su domicilio principal > 

a . en esta ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero — 

a drá establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del 

. | País y/o del extranjero -=ARTICUTO TERCERO :- 
El plazo de duración del presente contrato de. compañía es de 

  

    

* 

    

cincuenta, (50) años, contados a partir de la fecha de inscri 
  

  

    ción d “la escritura de constitución: de. lg compeñéa en el Re 

(OTARTO: 
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DIAZ “CASQUETE 

Meu wi 03 

o pital Social de la Compañía es de QUINIENTOS.MIL SUCRES, di=, 

2 vidido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de un 

: O=DqOD mv: : 

7 valor nominal de un mil sucres (S/. 1.000,09)cada una, nume- 

rada del cero cero uno (001) al quinientos inclusive.- Cada 

  

, acción que estuviere totalmente pagada dá derecho a un voto 

en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas.Las 

  

. acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su 

    

valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las de- 

  

la Le varón las firmas del Pré- 

sidente y del Gerente General.- ARTICULO QUINPQ:- 

  

10 

Las acciones se transfieren y transmiten de conformidad. con 
8“ 

  

   
   
    
   
      

    

al las disposiciones legales pertinenetes. La Compañía consider: 
1 na 

. rá como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en s 

_libro de acciones accionistas, el que deberá estar a - 

do con las firmas del Presidente y del Gerente General.- A R 

  

14 

13 

  

A 1 e U D 0_8É XI O: - En caso de extravío, pérdida, w 

Bust) acción o inutilidad de un título de acciones, se obser- 

(E me disp 

(7% 

DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION . - ARTICULO 

SEPTIMO 

    

Y 

    osiciones leg ales pertienentes para conferir - 

nuevo en , reemplazo del extraviado, sustraído o inutiliza 

      

   

   
   

SEGUN D O: - DEL (OBIERNO, 

    

  

    La compañía será gobernada por la junta ge     

  

     Shperal de accionistas y administrada por el Presidente, el 6 

      

  

    

La representación Jegal de la compa=. 

_ñÍa estará a cargo del Presidente y del Cerente General cuen 

    

 



    
     mt 

_TERCERO:- DE LA JUNDA GENERAL :- ARDIC O 

    

      LO' NOVENO:sx - _La Junta General, formada por los ac- 

—Sionistas, legalnente convocados y reunidos, es la más alta 

autoridad de la conpeñía y sus acuerdos y resoluciones obli. 
      

  

gan'a todos los accionistas, funcionarios y empleados de la 

misma » ARTICULO DECIMO : - Son las atribuci 
     
     
       nes de la Junta General de accionistas: a) Nombrar al Presi 

  

      

  

o dente, al Gerente General, a los Gerentes que estime necesa- 50 A 

    “'rios y al Comisario Principal con su respectivo suplente :-. 

    

1 

  

| +. .b) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcio . 
1 A a 

    

. harios o removerlos cuando estime conveniente; c) Fijar las c) Fijar las 

  

1 

a Temuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos cuando 

  

14 

lo, estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 
15 AA PP PP PP A a A 

  

. inventarios y más cuentas que el. Gerente General someta anual 
16 e 

0 _ ento. 20-84 , ¿gonsideración y aprobarlos u ordenar su rectifi- 

. -. cación; e) Resolver el destino de las utilidades, en caso da 

            

. - haberlas, y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para 

. la formación del fondo de reserva legal de la sociedad, por 

      

4 centaje que no podrá ser menor del fijado en la Ley; £) ordez - 

      

  21 

  

nar la formación de reservas especiales de libre disposició Í , 

8) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

    

23 

      

u aa. 

a rio o el Comisario; h) Reformar el presente estatuto; es i) 

  

2 Organizar cuando a su criterio el desarrollo de la compañía 

“ , lo requiera, un directorio, compuesto de cinco ) Cinco miembros, in 

  

  

  

consideración el Presidente, el Gerente General, el = 

“eluído el Presidente de Ja Compañía y el Gerente General elg- 
2 

     



WMA wey - 04 

_ gidos de conformidad con el artículo décimo octavo del esta- 
“NOTARIA 3 E 

: 

VIGESIMA PRIMERA o o . 
, tuto. - ARTICULO DECIMO PR 

DEL CARTON, - "fifa y el Gerente General actuará de Secretario. En caso de 
GUAYAQU A AA A AAAqAqqqAqqmAqAqAqAAAA AA 

   

  

   

  

     

    

    

    

   
      

   

   

  

Ab, MARCOS N—, ausencia del President Gerente General, _pres DIAZ CASQUETE 

Junta o actuará de Secretario la persona que los concurren- 

tes designen para desempeñar tales funciones . - ARTIC 

    

, L0 DECIMO SEGUNDO : - Toda convocatoria a 

los 'accionistas, para la Junta General, se hará mediante avi 

  

so suscrito por el Gerente General o el Presidente, en la. - 
1 - AA AAA A PP 

  

» forma y con los requisitos que determine la Ley. El Comiga- 
41 - A A A A A [E A 5 A a O 

e 

_rio será convocado especial e individualmente para las sesi 1 

  

nes de la Junta General de Accionistas, pero su inasistenci 
1 A add 

  

no será causa de diferimwiento de la reunión . » ARTIC 
s4 A 

o. LO DECIMO. TERCERO: - Los accionistas puede 
13 

  

. . hacerse representar en las juntas generales por otras perso 
26 nava 

mediante carta dirigida a al Gerente “eneral 

AS dente, el Gerente General, los Gerentes, los miembros/del 

    

jectorio y el Comisario no podrán ostentar esta reóresent 

    

0 An . ARTICULO DECIMO CUARTO: -No 
  

    

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

      

general de accionistas se entenderá convocada y quedará v£- 

Jigamente constituída, en cualquier tiempo y lugar del terri 

  

  

    

Es : 2 e > 4 y vos lo nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que se 

a e cuentre presente o representada la totalidad del Capítal 

      

] V
E 

as Social Pagado y los accionistas acepten, por unanimidad, CO 

Al tituirse en Junta General y estén también unánimes sobre los 

. | Puntos a tratarse en dicha junta. Las actas de las sesiones - 
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13 

$“ 

15 

16 

A 

tu 

1 

20 

21 

a 

23 

24 

25 

26 

» 

18 

oa 
, de Junta General de accionistas, celebradas conforme lo dis” 

  

j 

puesto en este ertículo, deberán ser suscritas por todos los 

    

accionistas O, SUS representantes que concurrieren a ellas, 

bajo. la. pena de ulidad e*—_ ARTICULO DECIMO - 
ad 

      

QUINTO. - La Junta General no podrá considerarse legal. 

  

|.. mente constituída para deliberar en primera convocatoria, si 

| ” no está representada, por los concurrentes a ella, por lo me 

nos la mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se reur- 

  

. | _nirán, en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

. presentes debiendo expresarse así en la convocatoria que pa- 

- Ta el efecto se haga, Para establecer el quórum antedicho, 

. se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formu 
eb deal . . + . . . 

Lar 'el Gerente General, quien la suscribirá conjuntamente c 

_el Presidente, o quienes hicieren 'sus veces. -ARTICU 

  

¿LO DECIMO SEXTO: - la Junta General ordinaria 

« de accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año, 

  

. dentro de los tres meses posteriores, a la finalización del 

          

“ejercicio económico anual, En la preindicada reunión, la 

.(_ Junta general deberá considerar, 'entre los puntos de su or- 

den del día, los asuntos especificados en los literales <), 

  

ad) y £)del artículo décimo de los presentes estatutos, la |» : 

  

  

  

. dunta general extraordinaria de accionistas se reunirá cuan 

  

do así lo. .resolviere el Gerente General o el Presidente o 

    

cuando lo solicitaren a este o aquel uno o más accionistas 

  

me. 

que representen por lo menos la cuarta parte del capital so 
o 

        

cial . - ARTICULO DECIMO SEP TIMO: - 

      

; Salvo Jas excepciones legales o estatutarias, toda resolu- 

      

_ ción de junta general de accionistas deberá ser tomads por 
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MA es 05 

- mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente a La, 

sesión. De cada sesión se levantará una acta,que podrá aprob 

      

3 se en el mismo acto.-C APITULO CUARTO:-DEL DIREC 

    

« | TORIO:-ARTICULO DECIMO OC 

rio se integrará cuando así lo resuelva la Junta General de a 

    

cionistas, de conformidad con lo establecido enel literal i) 

    

del artículo décimo precedente y estará integrado por cinco v 

    

. cales principales,dos de los cuales serán el Presidente y el - 

, | Gerente General de la Compañía, elegidos por Ja Jinta General.¿ 

Accionistas,por el lapso de cinco años,pudiendo ser reelegilos 

  

ww 

,. | _indefinidamente.La Junta podrá además designar igual número de 

“2 | Dir s suplentes, Para ser Director, Presidente o Gerente 

General no se requiere ser accionista de la Compañía. Para efe 

        

“un 

  

tos de la designación de los Directores,el_o los accionistas 

    

“ 

15 ue represent or_lo menos el veinte por ciento del capital 

so-cial pagado tendrán derecho a elegir un Director Principal 

nz VENO -81 hireovoria estará presidido por el Presidente 

          

a Compañías actuará de Secretario el Gerente General. A 

    

alta de estos,actuarán en tales calidades los vocales que de- 

  

signe el Directorio.-A R TICULO. VIGESIMO :-E1 dal 
  

  

  

MNectorio se reunirá ordinariamente ,por lo menos una vez cada | 

  

    

          

2 | de por lo menos tres de sus miembros. Sus resoluciones. y acuer= 

dos serán tomados por mayoría simple y constaránén actas suscri 

  

» | tas por el Presidente y Secretario,Cada Director tendrá derech



a un voto,en caso de empate quien presida la reunión tendrá vo- 

. | to dirimente.-ARTICULO VIGESIMO PRIME RQO:- 

_Son atribuciones y deberes del Directorio: a) fijar la política 

    

4 de la Empresa e instruir al respecto a los administradores de 

5 la Compañía;b)Actuar como organismo de control¡c)conocer todos 

los asuntos que someten a su consideración cualquiera de sus 

  

   

     
   

    

    

   

        

, miembros,y solicitar a los administradores y demás funcionarids 

de la compañía , todos los ¡informes que considere necesario corp 

    

_ cer para el mejor cumplimientos de sus objetivos;y dá)autoriza 

  

. |_la adquisición,enajenación, gravamen o constitución de cualquigr. 

derecho real limitativo de dominio de los bienes inmuebles de 0 
. 

  

1 

    

a [la compañía o de los bienes muebles cuyo valor exceda de Un Má-. 

  

llón de Súcres.Este monto podrá ser variado anualmente por el 
» : - a o ] 

  

Directorio.Sin embargo estas atribuciones corresponderán a la 1 de A 

    

y | Junta General de Accionistas si el Directorio no hubiere sido 

puesto en funcionamiento.-C APITULO  QUINTO:-DEL 
16 

_ | PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, Y DE 10S GERENTES:-A R TIC 

            

18 
DO VIGESIMO SEGUNDO:-El Presidente 

    

TERCER OO0:-El Presidente de la Compañía tendrá las o 

  

21 

22 ; 

, atribuciones: a)Ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, individualmente con el Gerente Gg- 

  

4   

25 neral; b) Presidirá las reuniones o sesiones de las ¡juntas ge+ . 

> . . . . . A es 

» nerales de accionistas y del directorio; c ) firmará los tf 

tulos o los certificados de acciones en unión del Gerente Gé- 

  

  

    

21 

        

a neral ; d ) firmará conjuntamente con el Gerente General-Secré- 

 



. “zo <-06 

. tario, las actas de las esiones de junta general y directo-, 
2 NOTARIA 1 A AAA 

VIGESIMA PRIMERA 

      

  

   

   

Tio:- ARTICULO VIGESIMO CUARTO 62 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial 

    

DEL CANTON - 
OLAYAGUIL 4 y y extrajudicial de la compañía actuando individualmente _con 

Ab. MARCOS N. el Presidente. Sus principales atribuciones son: a) adminis 
DIAZ CASQUETE 

  

trar la compañía pudiendo ejecutar todo tipo de actos y 

__ Contratos, sin más limitaciones que las establecidas 'en es- 

tos estatutos:, b) suscribir los títulos de las acriones 

  

de la compañía conjuntamente con el Presidente de ella; a) 

  

__Jllevar el libro de acciones y accionistas de la compañía;, 

y, A) preparar los informes, balances y más cuentas que anual 

10 

  

“1 

..
 

_mente deberá presentar a consideración de la junta general. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: -Elolos 

a 

  

. 4 

  

Gerentes actuarán como asistentes del Gerente General y del 
u 

as Presidente y con los derechos y atrib-uciones que estos le 

Signen; entre los que no podrán incurrirse la de represen- 

    

   

  

“¿HH yegalmente a la sociedad . - ARTICULO  _VIGE _— A 
> .o* 

DATE SEXTO: - En casode falta, ausencia o impe=. 

l 9 dimento del Presidente y/o del Gerente General, serán subro 

y 

    

== E gados por los Directores, en su orden de nombramientos. En 

  

caso de que no se hubiere organizado el Directorio, el. Comi 

  

  

7 Sario convocará a una junta general con el carácter de urgen- 

te, para que designe a los subrogantes . =- CAPITULO 

SEXTO: - DEL COMISARIO 2 - ARTICULO VI- 

  

24 are. 

GESIMO SEPTIMO: - La Junta General de Accio= 
  

  

w | . Mnistas nombrará un comisario el cual podrá ser una persona 

- extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de 

  

  

“ . Su cargo, pudiendo ser reelegido sus atribuciones serán las 
 



señaladas por la ley. = CAPITULO SEPTIM 0:%- 

DISPOSICIONES GENERALES ¿ - ARPICULÓ VIGESI- 

  

4 

4 : 

MO OCTAVO: - RESERVA “LEGAL :--La reserva legal 8 

    

« |. formará por lo menos con el diez por ciento (10%) de las uti 

lidades líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta 

completar el porcentaje mínimo establecido por la Ley de Com 

, l- pañías mínimo establecido por la ley de Compañías.- A R T _I- 

CULO VIGESIMO NOVENO :.- DISTRIBUCIÓN DEj 
s . Am ” 

- LAS UTILIDADES t- Una vez aprobados el balance y estado de - 
, A 

0 pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo y, 

después de practicadas las deducciones necesarias para la -. 

    

“1 

  

formación de la reserva legal, de las reservas especiales 
n z E    

      
    

  
   

y otras que correspondieron o hayan sido resueltas por la -= 

  

Junta: General, el saldo de utilidades líquidas será distri- 
14 

    

ss |. buído en la forma que resuelva la ¿junta general de accionis-| 

a - tas. Las utilidades realizadas de la compañía se liquidarán 

  

al treinta y uno de diciembre de .cada año.- ARTICULO 
y) . tn nd 

TRIGESIMO:- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN : - La com” 
19 . NS 

            

- pañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de Com- 
» A E 5 5 5 5 [An A A Gira 

20 pañías. Para el efecto de la liquidación, la junta general 

': - nombrará un liquidador y, hasta que lo haga, actuará como t 

    

  

    

  21 

  

e el Gerente General de la Compañía o quien 'haga sus veces. > 

  

23 
CLAUSUDLA SEGUNDA: - SUSCRIPCION Y PAGO D 

. CAPITAL SOCIAL :» El capital de la compañía ha sido tota 
nd 

  

  

  

24 cc. 

mente suscrito y pagado de la siguiente manera:=- Lbicenciad 
  

  

Ruth Costales Parrales, ha suscrito cien acciones ordinaria 
—-— A KO > AA 

y nominativas de un mil súcres cada una y ha pagado en dine 

26 

27 

    

ro en efectivo la suma de Veinticinco mil sSucres; la señori 
sw 

         



e E 0% 

  

      

   

    
     

a 

(y BANCO AMAZONAS 
ago 

NO 103 

Y _Suayaquil, 31 de Octubre de 1983 
] 4h Ciudad y Fecha 
| ll 

Cc» 
o 
SF AN 

el eS 
3 Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 

0 = para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

ES ABIOSUPER SA 
Ó DS abierta en nuestros libros: 

pu 

E ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

25 1CDA, RUTH COSTALES PARRALES Sk 25:000%00 
E 

”, « 

suma que será devuelta una vez constituída la Companía a los Adminis- 
tradores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 

P--59 

Gral, Córdova 1.005 - Teléfonos: 311409 — 310800 —- Telex: 3531 AMABAN ED - Casilla 5489 - Guayaquil - Ecuador



“EL ECUADOR, bis 
ES Y SERA PAIS AMAZOP 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS Q 294 poe 

LA , ms os » o Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

  

a A 2 e 

Guayaquil, 910£7 103 

453-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
BIOSUPER S. A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la 
finalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a - 
denominarse BIOSUPER S.A. debo manifestarle que se emite informé - 
favorable para que se constituya e inscriba en el Registro corres- 
pondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 del Decreto 90 
de Enero 31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de. Febrero 8 

  

13 de 1975. 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " el apro 
vechamiento y explotación de los recursos bioacuáticos en todas sus 
fases, su extracción y procesamiento que correspondan según las di- 
ferentes especies de que se trate, incluyendo el cultivo, la cría, 
la cosecha y el procesamiento de camarones y mariscos en general y 
su comercialización en los mercados nacionales y de exportación. - 
Podrá realizar toda clase de operaciones, actos y contratos civi - 
les, comerciales, industriales y de cualquier otra índole que no - 
le están legalmente prohibidos y que le sirvan o convengan para el 
mejor cumplimiento de su objeto principal." . 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en 
el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondíen 
te para ejercer dicha actividad. 

  

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá obser 8 
var los normas de las leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re-= 
glamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código - 9 
de Policía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá con 
siderar las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,23,24,' y 
otros del Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas y 
la Reforma constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando - 
proyectare ejercer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

7 

  

Atentamente 
DIOS, PATRIA y me 
SE , fo. o de O 

AA 0d E MON, 

  

Ing. Raúl Coello Fernández, CES a. 
- M.S. Ingeniería Naval Pt o 

-. SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS o 

Jurídico' o o 0 
SATA pet ÓN



> Y UAWV O 2 sr OS 

- La VU LGF 

, Señor: ÁL 

VEFE DE RECAUDAC IONES DEL GUAYAS 

        

   

  

      

   
  

    

  

. Ciudad.” 

, Yo, Ruth Costates Parraks, con Céduta de Identidad Nos= 
4 

5 0907360351 y Céduta Tributaria No. 19551% > 

solicito a Usted me conceda un Certificado de no adeudar al . LA 
tn o A 

po Fisco, paña constitución de compañías, mi domicilio esté - 

, situado en Í lles ViotoF Manuel Rendón 917 y Rumichaca- 

: : . de esta ciudad de Guayaquil. 

10 

Guayaquil, Noviembre 15 de 1.98%. 

12 
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CA IT GUAYAS, 
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RAUL AFÑIETO BRAVO 
Starr A Recardaciones del Gaya —_———a—_—— 

FIRMA AUTORIZADA : 

O A A A 

36 A A A 

27 A a 

ht e a 
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11 

1 

19 

21 

t2 

34 

24 

  

   

    

Ciudad, 

  

YÓ YFí£tima Real Andrade con códula de 

  

identidad Nos 007731094 

  

y cédula Tributaria No. 319782    

  

[o 

soliéito a usted me conceda un cortíficado de no adeutar al Fig     

    
    

    

cd para Constitución de Compañía, mi domicilio está situado en 

es : 

" : na AS Ávearspa 

y 

  

4 

po o Y 
t : ca toy 

      

A A A 5 A 5 A E E 5 5 A 5 A A A A A o Y A 0 

AA XA PP A A A A A A A A A A A A O A A o 00 

(A A A A A A An PATA AAA AAA AAN AUS AA O RI TEO Y var rn A nt 

    

    

     



SEÑOR 

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

        

   

3 

” . Ciudada 

« Y6 Hárquez de la Plata ivilés con códula = 

, de ciudadanía No+209-07737014 y códula Tributaria Hos014433 
A A z - <Á 

solicito a usted.me conceda un cortáificado de no adeudar el Fisco 
-——_——__  ___- AA : 

¿ 

_fara Constitución de Compañía, mí domicilio está situado en 198 =- 

calles V.!11 Rendón omo TÍ : Ap 

  

    

    

   

  

AA 

      

      

RAUL=%7 NIETO BRAVO 
Jefatyzá' de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

$yq__O AA A 

85 | ¡(ÁAAAáááa ——_ _-_— E | 
. 1 

28 A A A 

. 
Y 

q ___u<__— A e 

35 IIA CIN ANTI APA ICAA MEA RMN O EAT ca rdatiatr 

 



0 | o 
É 

, 

1 A PA O, 

1 ' 
. ! : A / , SEÑOR: > 00 => 

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONFS DEL GUAYAS      
      

     
     

  

    

      
    

  

¿A A A e 

    

Cludada» 

a 16, A Peras ERA Woly JO Z don códula de 

1dontidad N0s 07 -DEZRILPNS y cédula Trábutaria Nos 3/ oL0s |. 

    

colicito a usted mo conceda un certificado do no aceudar ql Fig: 

t co para Conotitución. de Compañía, ei domicil1o entá attuado en 

  

| 
las callos Vea Rondón 911. 

  

AP 

  

Guayaquil, Noviormbro Y de 1983 

Ar a mM NS 0 

. j : Porres _6 
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      JEFATURA DE 

  

RECAUDACIONES DEL GUAYAS» 

      
y . pr, NS » LD LO qe NT RO m 

CERTIFICA 3 a Lao — 

0 tt 24 DES Mii 
pos MA 

     

  

La RNA ly focoz 

a AE     



y og ==-10 
E 

      

     

A SA | El) 
e 

, SEÑOR . 

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
3 

Ciudad.- 

or | ( YÉ Sheyla Peña Camvodonic oO ela 

: de ciudadanía Nos 1207115933 y cédula Tributaria Vos 2184595 , . MN o 

  

solicite a UBtedame-conceda un certificado de no adeudar al Fisco 

AN OS 
ii, ars Constitución de Compañía, mi domicilio está situado en las - 

calles VirpRondón 4H TT 

          

  

2 8 A 

' _ 

o Guayaquil, Noviembre 9 de 1983 

e 5 1 2. 

6 o 

15 

; da 
LO 14 
LA > > 

E A 
, 

CA . : 1201 Y SPZB 3 iia 

nd ed 

ES A POUTEMBRE ar 
FW > ra 

Ja TT Ñ 

RAUL ATNIETO BRAVO 
Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

 



MAS 211 

  

ta Fáti ha suscrito cien acciones ordinarias 
»- NOTARIA 1 e. 

RA : o j VIGESIMA PRIME y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en dine 

    

Niiy , ro efectivo la suma de Veinticine ] ¿la señorita... 

DEL CANTON , uez de la Pla i ,» ha suscrito cien acciones 
GUAYAQUIL 

  

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

5 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pa=. 

6 ado en di j ej a 

la señorita Yolanda Wolf Muñoz, ha suscrito cien acciones or- 

,” dinarias y nominativas de un mil sucres cada una y ha paga= 

do en dinero efectivo la suma de Veinticinco mil sucres; y 
rs. 

so la señorita Sheyla Peña Campodénico, ha suscrito cien accio 

0 ] " nes ordinarias y nominatiyas de un mil sueres cada una y ha 

pagado en dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres. 

   

            

n 

sn En consecuencia de lo cual se encuentra totalmente suscrito 

el capital de la compañía y pagado en un veinticinco por -= 

  

  

  

    

- " ciento, cada una de las acciones suscritas, obligándose los 

      

accionistas a pagar el capital suscrito y_no pagado en el - 

  

16 

piazo de dos años contados a partir de la fecha de inscrip- 

      

pe. de esta escritura en el Registro Mercantil. » las entre- 

Se de dinero referidas en esta cléusula, constan en el Cer 

  

  

S ficado de Integración de Capital que se adjunta.- El Doc= 

  

tor_ Jorge Pino Vernaza, queda autorizado a realizar las ges- 

    

  

  

Unico de contribuyentes.- Anteponga y agregue usted, seño: 
<P [7 5 1 A or 0 

      

¿A PV PX e e ci eri 

    

Notario, las demás formalidades de estilo pera_ Jo completa 26 

y validez y perfeccionamiento de este Instrumento Público 2... 

Atentamente. -— J. Pino V. . - Doctor Jorge Pino Vernaza +. - 

  

  

   



Abogado _. - Registro número setecientos treinta y siete.-Gua- 
A | 

  

1 

2 Ll". a aquí la Minuta). la misma que queda eleva 

da a Escritura Pública.- Queda agregado a este Registro, el 
    

        

Certificado de Depósito Bancario, Oficio de la Subsecretarí 

de Recursos Pesqueros y Certificados de No Adeudar al Fiscod¿- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Nytario 

en alta voz a los otorgantes quienes la aprueban en todas - 

  

sus partes, se afirman, ratificón y firman en unidad de acto, 

<<? 
conmigo el Notario. Doy SA 

    

    

    

10 : ; 
o 
La A A 

LCDA. RUTE COSTALES PRRMES CT > 
Cód. U. No. 0907668351 
Céd. Trib. No. 195548 

“ |L___Certif, de Vots Nos 72 AD: cc 

vs AAA EINEN o ¡EA 

e) y . % ? “e . 

/ . ] 

Vo A ALS AN Ls Le F e o e Das 
15 

TRENE MARQUEZ DE LA PLATA AVILES : 

16 Céd. U. Nos. 090 44. A 

Céd,. Trib. No. 044483 7 

  

s 

.
0
 

  

31 

  

Y 

  

Cód, U, No. 09972409 
Céd. Trib. No. 3 519782 

O» Certif. de Vot. 69-1225N da 

20 

21 

18 

. FATIMA REAL ANDRADE 

  

22 

Ando | 

. > En WOLF MUÑOZ 
  

    

_Céd. UÚ. Nos 0906295415 

-Céd. Trib. No. 310604 

—— Serif. de Vota Mom 1292 MMMM>74AKAKÁÉÁÓ 

24 

25 

26 E e 

“> TATTOO Teo 

y ES. he OE Bt VEA Y as 

SHEYLA PEÑA CAMPODONICO < YE 
2» - Cód. Us Nos 1201145933 ] AÑO Se _otor- 

Certif. de Vot. No. 7-164 AL



WEA A -19 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta _ TERCERA COPIA, en. 

ONCE fojas que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de 

su otorgamiento. - Este Testimonio corresponde a la Escritura 

+ NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 4 

   

   
   

  

   
   

  

Pública de constitución de la Compañía Anónima denominada 

             

        

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

'" BIOSUPER So. A. " 

ASQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

  

.
.
 

Segundo de la Resolución No, 10=C:=83=1.365, dictada por el 

Intendente de Obmpafifas encargado, el 2 de Diciembre de 1.985, 

se tomó neta de la sprobación que contiene dicha resolución, 

al margen de la Matris de le Escritura Péblica de Cons ti tues 

de ls Compeñfa Anónima denominada * BIOSUPER S. A. * , Otergh= 

  

da por ente mí, el 17 de Rovienbre de 1,985.- Gueyaquil, sel 

      

e Diciembre de wil novecientos ochenta y tres, 

  

Da A 
25 A PX A PS [5 A A A A A e A A A 5 5 

el 2 de Diciembre de 1,983, por el Sr. Intendente de Compañías Ineargado, 
O 

ho ineerito esta eseritara pública que contiene la CONSTITUCION de la 

” [pelín “"KLOSUFER 524", de fojas 20,309 a 20.369, sánoro| 1.470 Jeaz malo» 

    

PFP rs y 

    

e ms 

  

 



10 

11 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

y 

us   

eserítura pública, em eumpliniente del Desreto 733, distada el 22 de igeo- 

  

te de 1.973, per el Se. Presidente de la República, públicnes en el Mogia- 

tro Ofielal Mt 978 del 29 de Agosto de 1.973.= Ouayuquil, coho de pá q 

a 
de m11 novecientos eshenta y tres.» Ki alpra A 

A f ! 

46, HECTOR MIG == AR_ANDRADE 
legistras a Cartón Guayeo 

Y 
OERFIFIOO: Que con fesha de hoy, no ha ervhivado el DÁrtificado de 

ejbn a lá CAMARA DE INDUSTRIAS. Guayaquil, echo Meseutwo de aid) novo= 

efentes cshenta y tros.- El Regiatrador Pervant: ys 

AB. HECTOR MIGUEL ACIVAR ANDRADE 

-—Bogistradar Mer cn 

    

yo. 

O 
Ó. 

 


